
Fundación pana la Promoción y Desanollo de la Mujer - PRODEMU

CONTRATO DE PRE§TACION DE §ERVICIOS DE CAPACITACION

PRli¡lERO: La Fundación para la Promoción y el Desanollo de la Mujer, PR0DEMU, RUT N"72.101.000-7 representada
por su Directora Ejecutiva Regional Sra. t'lessyMoratelli Solar, RUT , domiciliada en Cáceres N"0t5y el
organismo capaciiador Victor Antonio fuioya ftielia E.i.R.L, RUT N"76.094.67i.0, represeniacio por ei Sr. Victor Hnronio

Moya Mella, domiciliado enluis Cruz Martínez n"907, Nancagua, suscriben el siguiente confato de presiación de
servicios.

§EGUND0: Elorganismo capacitador Vietor Antonio Moya Mella E.l.R.Lse obliga a efectuar el servicio de capacitación
"Elaboración de Productos de Pastelería y Repostería", Capacitación que deberá impartirse conforme a la oferta
técníca presentada por el OTEC, gue se incorpora al presente contrato en el anexo no2. Complementada en lo
pertinente por la ficha técnica del curso, que se incorpora al presente contrato en el anexo No 3. Ambos anexos son parte

integrante de este contrato para todos los efectos legales.

TERCER0:Fundacién PRODEMU se obliga a pagar al organismo capacitador Victor Antonio Moya Mella E.|.R.L por

los servicios prestados la suma acordada que se indica en el anexo No1 contra factura una vez finalizado el curso. El

anexo No1 es parte integrante de este contrato

CUARTO: El respecüvo pago se efectuará una vez realizada la aprobación de término por parte de la Directora Ejecutiva
Regional y previa entrega a Fundación PR0DEMU de la correspondienie factura por parte del organismo capacitador
Victor Antonio Moya Mella E.l.R,Len la oficina Provincial o Regional conespondiente. Asi mismo, se exighá para el

pago, la entrega por parte del organismo de un informe de las actividades realizadas en cada clase; la lista de asistencia
de cada clase firmada por las asistentes, en original o fotocopia legalizada; la lista de materiales y subsidios entregados
y recepcionado por clase, en original o fotocopia legalizada y Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales en
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previsional.

QUINTO: El plazo de ejecución de la capacitación será el plazo que se presente en la ofed¿ técnica qr el que de común

acuerdo las paries determinen. Las fechas de inicio y término del periodo determinado para la realización de la

capacítación deberán ser consignados en el anexo No 1 del presente contrato,
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noüficando su decisión al organismo capacitador mediante carta certficada, en caso de que este último incuna en

incumplimiento grave de sus obligaciones o en caso de que el servicio no sea prestado satisfactoriamente de acuerdo a

lo establecido en la oferta de capacitación presentada por el OTEC, que se incorpora al presente conÍato en el anexo

no2.

SÉPnMOr El presente contrato tendrá vigencia a partr del4 de Enero de 2019y hasia el 13 de Febrero de 2019,

periodo denúo dei cuai ei organismo capacitaciorvictor Antonio Moya Meiia E.I.R.L., deberá reaiizar ia capacitación

confatada conforme a las fechas acordadas y consignadas en los anexos No y No2. Complementada en lo pertinenie por

la ficha técnica del curso, que se incorpora al presente contrato en el anexo No 3.

OCTAVO: Las partes dejan expresa constancia de que la propiedad intelectual de todos los insfumentos, informes y

bases de datos que se generen durante la gesüón son yserán de propiedad exclusiva de Fundación PRODEMU.
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su responsabilidad, salvo los casos de fuerza mayor que deberá ser acreditada por el OTEC, incuna en atrasos en el

cumplimiento de los plazos señalados en este contrato, Fundación PRODEMU podrá aplicar por cada día de atraso, una

multa equivalente a 1 UF, canüdad que será descontada del pago final del servicio.

DÉCIMO : La personeria de Victor Antonio Moya ttiella, para comparecer en representación de Mctror Antonio Moya

Mella E.!.R.L, consta en escritura pública Resolución 5758 de fecha 16 de Junio de 2010. La personería de la Directora

Ejecutva Regionai Sra.Nessyiliorateiii Soiar, para representar a ia Fundación para ia Promocion y Desarroiio oe Ia

firlujer - PRODEMU, consta en escritura pública de fecha 23 de Mayo de 2018, otorgada por el Notario Público de

Sanüago, Señora Nancy de la Fuente Hernández.



En señal de aceptaciÓn, las parbs suscriben elpresente confato, incluidos sus anexos, los que forman parte integrante
del mismo, en dos ejemplares de identico tenor y fecha, quedando uno en poder de caoá pard.
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victor MÜya lvlella E.|.B"L.
P¡aeduca Capacitaciones E.l.i*L

RUT:76.094.ú7?-0
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CONTRATO DE PRESTACION DE DE CAPACITACIOñ¡

Pr.*6ai óñ y §e!rr6t{o d! t ¿ (i!is

ANEXO NO1

En Rancagua, a 14 de Ene¡o de 2019, entre la Fundaoión para la Promoción y el Desarrollo de la Muje¡ PRODEMU, RUT

N'72.101.000-7 y el organismo capacitadonVictor Anton¡o Moya Mella E.I.R.LRUT N" 76.094.671-0, se ha acordado la
Prestación de Servicios de Capacitación para los cursos gue s€ detallan a oontinuación {se adjunta al presenie contrato el programa de
caoacitación cada curso) :
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